
 

 

TÍTULO VI 

DE LA LEY DE DERECHOS CIVILES DE 1964 
 

La División de Tránsito del Departamento de Planificación y Desarrollo se 
compromete a garantizar que ninguna persona sea excluida de participar o 
se le nieguen los beneficios de los servicios de tránsito de VanGO en base 
a su raza, color u origen nacional, a como está protegido por el Título VI 

de la Ley de Derechos Civiles de 1964. 

 

Para obtener información adicional sobre las políticas y procedimientos 
antidiscriminatorios de VanGO, favor visitar el sitio web en www.GO-
VanGO.com, o para presentar una queja comuníquese con la oficina de 

Tránsito por escrito a: 

 

Department of Planning & Growth Management 

Attn: Transit Division 

200 Baltimore Street 

La Plata, Maryland 20646 


